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Señor. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Parroquia 28 de Mayo, 12 de Marzo del 2020. 

MAURICIO ISAIAS MOROCHO GUAILLAS 

Ciudad.- 

De m 's consideraciones.- 

Comunico a usted, que en la CLAUSULA SEGUNDA- DECLARACIONES de la 

comp añía de TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

——Y COMBUSTIBLES PIGMAT S.A., se designó/nombro para que usted ocupe el cargo 

de PF 

conta 

Sus le 

La co 

befon 

2020. 

RESIDENTE, de la referida compañía, para un periodo estatutario de dos años 

dos desde la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil. 

eberes y atribuciones son las establecidas en el estatuto social de la compañía. 

mpañía se encuentra constituida mediante Escritura Pública, celebrada ante el 

Notario Público Segundo del cantón Yantzaza, con fecha 12 de Marzo del año 

Atentamente, 

  

GERENTE 

RAZÓN.- Yo Mauricio Isaias Morocho Guaillas, Acepto el cargo de Presidente, de la 

compañía de TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONALDE CRAGA PESADA 

Y COMBUSTIBLES PIGMAT S.A., y me comprometo a cumplir mis funciones con 

sujeción a los estatutos de la compañía y la ley, Parroquia 28 de Mayo, 12 de Marzo del 

2020. 

MEME 
MAUR 

Cedula Nro. 190059838-2 

PRES 

ICIO ISAIAS MOROCHO GUAILLAS 

IDENTE 

   



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Yacuambi — Zamora Chinchipe 

Dr. Luis Antonio Gualán Japa 
Registrador de la Propiedad y Mercaril del Cantón Yacusmbi, 

QUEDA, inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

otorgado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NACIONAL E 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

PIGMAT S.A., a favor del señor MAURICIO ISATAS MOROCHO 

GUAILLAS, portador de la cédula No. 1900598382 para un periodo 

estatutario de dos.años, que en copla antecede, en el Libro de 

Inscripciones del Registro Mercantil del año 2020, bajo el No. 18, : 

Repertorio No. 18, Tomo No. 01, del 10 de junio de 2020; en 

| cumplimiento a la Resolución de la Junta General de Socios, de fecha 

10 de noviembre de 2019. 

  

   
1, 10 de junio del año 2020. 

  

án Japa 

OR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON YACUAMBI 

       


